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1. El informe y la rendición parcial de cuentas realizada de forma virtual por la 

secuestre GLORIA ISABEL RUA HERNÁNDEZ (anexo 12-13 exp. digital), se 

incorpora al expediente y se deja en conocimiento de las partes para lo que 

estimen pertinente manifestar, conforme con el artículo 47 del Código General 

del Proceso. 

 

2. De forma virtual, el apoderado de la parte actora solicita “cambiar al 

secuestre Germán Saldarriaga y compulsa de copias a la Sala Disciplinaria del 

Consejo Seccional de la Judicatura ya que el secuestre no atendió el último 

requerimiento judicial, situación que ya es repetitiva.” –sic- (anexo 14 exp. 

digital). 

 

Como se puede observar el señor GERMAN DARIO SALDARRIAGA RIOS fue 

nombrado como secuestre mediante auto del 16 de junio de 2015 (fl. 869), 

aceptando dicho encargo el 02 de julio del mismo año, como consta en el 

folio 885 del expediente; luego de ello presentó rendición de cuentas parcial el 

18 de junio de 2019 (fl. 1255 a 1292), solicitando allí se le indicara en su correo 

personal (dario1742@hotmail.com) el número de cuenta del Despacho, con el 

fin de consignar los dineros señalados en el informe presentado, sin que esto se 

haya realizado. 

 

Por lo anterior y previo a resolver sobre la petición de reemplazo de secuestre, 

se ordena requerir por última vez al señor GERMAN DARIO SALDARRIAGA RIOS a 

fin de que presente informe detallado de su gestión realizada hasta el 

momento y que en adelante las siga presentando de forma periódica mes a 

mes. Requerimiento que será notificado por éste Despacho mediante correo 

electrónico en la dirección digital suministrada por el auxiliar de la justicia; 

además mediante oficio que será entregado al apoderado de la parte actora 

y éste, bajo constancia, al señor Saldarriaga Ríos. En dichos comunicados se le 
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indicará que la cuenta de depósitos judiciales del Juzgado es 053602031001 del 

Banco Agrario de Envigado.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ITAGÜÍ, ANTIOQUIA 

 

El presente auto se notifica por el estado electrónico N° 17 

fijado en la página web de la rama judicial el 28 de abril de 

2021 a las 8:00. a.m.   

SECRETARIA 






























